
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 03 “ 39 

— RESOLUCTON N% £9-2-5-5- 

Ec. Tufemia Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegarión conferida por La señora Supvuintendente de Compañtas, 5e- 
gún Resolución N£ £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 449 de É£l 
   

    

     

  

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía ISQLIEKLA ZURITA CABAL 
GUARICO) S.A. expediente M 444954 : 

plazo de Ley, copas autorniz eL Balance General Anualg del Estado de - 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memordas e ánformes de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigídos en el Reglamento deTIHG0nmat 
bienes que Las compañtas deben envían a La Superintendencia, y que cotesponden, al 

¿" ejercicio [S) financiero [S) de 1987. 

Sue, de acuerdo con el último nombramiento ¿emitido a la Inmtitución, consta re- 
gástuiado como administradoade La compañía A TDRISA CHADAL CuRIcaÓ 5.4. 

el señor 

Que, el Antículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administrador de La compañía, nor e omisión señitada en el 
considerando primero; 

“ue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N* 58, neformatornta de La Ley de 
Compañías , pon Resolución N“ 87-5-v-3-20008, de junto de 1987, rublícada en el Reg451416 
Oficial Nó 723 de 7 de julio de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

L--:: PRIMERO.- IMPONER a título personal,ol señon MBTTA ILQUIERDO ENCTOR PICEPLOO. 

  

    

   

administrador de La compañía CASOLLARA. ZVRIrA CRAÑAL CE0EtOa) GA 
multa de S/. 2$.000 PINTISUETT > SUnER: 

| por no haber EEE POR EimaMente a la Superintenden- 

cía de Compañías Los documentos referidos en el considerando primeno de esta Resolución; 
advintiéndole que La multa podrá repetiise hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al scñon  ANEITA TEQUIERDO FÉCTOR PACIFICO 

en cualquiera de Las formas establecí en ey. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectivo, una vez que - 
sea acto fúume o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 4u ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

        

COMUNTQUESE.DADA y fúrmada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

mues a) 89-41-23 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRÓL 

. 1 |  


